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Abogado en ejercicio 
desde 1976, Francisco 
Nemesio Casabán 
(Torrent, 1955) estudió 
Derecho en la Universi-
dad de Valencia. Hijo de 
abogado, tiene despacho 
propio en Torrent, donde 
trabaja junto con otros 
diez letrados en asuntos 
relacionados con Derecho  
Civil, Mercantil y Familiar. 
Allí ha desarrollado toda 
su trayectoria profesio-
nal. El único despacho 
colectivo de la provincia 
de Valencia con forma 
jurídica de ‘coopera-
tiva valenciana limitada 
profesional’. Presume 
de ser un “abogado de 
pueblo”, de los de toda 
la vida. Es tesorero de 
la Junta de Gobierno del 
ICAV, miembro del Comité 
Ejecutivo de la Fundación 
Asistencial y director del 
CMICAV. Casado desde 
1979, con tres hijos y 
cuatro nietos, se confiesa 
una persona creyente que 
da gracias a Dios todos 
los días. El poco tiempo 
libre lo dedica a estar con 
su familia y a participar 
en diversos proyectos de 
responsabilidad social en 
Torrent, de ayuda a los 
más desfavorecidos. 

Es un centro público, de un colegio 
profesional de abogados. Al no ser 
privado, no busca lucro. El ICAV 
lo creó en el marco de su propia 
responsabilidad social, y tiene un 
marchamo de calidad. Además del 
máster en mediación que debe-
mos cursar, los abogados tenemos 
un código deontológico para la 
mediación. Se cuida extraordinaria-
mente el cumplimiento de la nor-
mativa en esta materia. El principal 
sello de distinción del CMICAV 
es el hecho de estar gestionado 
100% por abogados mediado-
res especializados, lo que ofrece 
mayores garantías.
¿Cuántos letrados participan de 
la mediación?
Hay más de 300 abogados inscri-
tos en el programa de mediación. 
Al acabar el máster y aprobar, 
se les inscribe en los registros 
colegiales de abogados mediado-
res en Familia y Civil y Mercantil. 
La gran mayoría participa en los 
programas, unos con sesiones 
informativas y otros –con mayor 
experiencia– en mediaciones. Hoy 
por hoy, más de 250 letrados com-
ponen el registro de mediadores 
del ICAV.
¿En qué consiste la formación 
que da el ICAV a los futuros 
mediadores?
Hay una parte general, en la que 
se trabaja la institución de la figura 
de la mediación desde un punto 
de vista jurídico y psicológico, y 
una parte especializada, en la que 
se aborda la mediación en sus 
diversas facetas; civil y mercantil, 
familiar, penal y penitenciaria o los 

El mercado de servicios jurídicos 
está cambiando y el efecto más 
evidente es la disminución del 
volumen de negocio que abogados 
y despachos están padeciendo, 
situación que se agravará en los 
próximos cinco años. Las causas 
de tal transformación responden 
a cuatro tendencias: reducción 
de la partida que particulares y 
empresas destinan a gastos lega-
les, entrada en el mercado legal de 
emprendedores –abogados y no 
abogados– que compiten con unos 
criterios de flexibilidad inusuales 
en el mercado jurídico, globaliza-
ción –Internet ha logrado acortar 
las distancias geográficas y hoy el 
mundo se percibe como una nueva 
“aldea”–  y disrupción tecnológica. 
Es decir, la ruptura brusca del mer-
cado provocada por la tecnología 
de consumo que suprime barreras 
y fricciones en la compra de bie-
nes habituales (libros, billetes de 
transporte, reservas de hoteles y 
restaurantes, ropa y también servi-
cios jurídicos).

En España no se ha publicado 
ningún estudio sobre los hábitos 
de consumo de servicios legales, 
por lo que hemos de remitirnos a 
estudios de otros países, como el 
realizado por la consultora The Law 
Wizard en el mercado inglés (sep-
tiembre 2012), el cual concluye 
que el 46% de los consumidores 
buscan, seleccionan y contratan 
abogados a través de la Red. En 
este nuevo escenario, resulta 
imprescindible que abogados y 
despachos rediseñen los servicios 
jurídicos, innovando los procesos 
de producción, gestión y comuni-
cación, adaptando su oferta a los 
nuevos consumidores digitales.

Cómo ofrecer  
servicios jurídicos online
Jordi Estalella, abogado y profesor de la UOC

De manera sintética, las dos for-
mas esenciales que existen para 
ofrecer servicios jurídicos online, y 
que fueron abordadas en el curso 
celebrado en marzo en ICAV, son:

1. Utilizar plataformas 
online ajenas
Diversas plataformas online concen-
tran a abogados y despachos que 
quieren atraer clientes, y a clientes 
que a su vez buscan abogados. Son 
agregadores de oferta o marketpla-
ces y, del mismo modo que ocurre 
con otros sectores (el de trabajo 
con Infojobs o el inmobiliario con 
Idealista), ponen en contacto a los 
ofertantes-vendedores y a los con-
sumidores-compradores. Integrarse 
en una de ellas, bien sean compa-
radores jurídicos como Unabogado, 
Clicklaw o Contratarabogados (todos 
.com), o plataformas más avanzadas 
como Lawyeah!, que posibilita ofre-
cer el ciclo completo del servicio jurí-
dico, es una forma sencilla y de bajo 

coste para aumentar la visibilidad y 
conseguir más clientes. 

2. Crear y utilizar portales 
online propios
Crear o maximizar alguna plataforma 
o portal online que ya estemos uti-
lizando, por ejemplo la web o un 
blog. Las variantes son múltiples: 
desde crear contenido de calidad en 
el blog para lograr visitas de poten-
ciales clientes (marketing de conte-
nidos), transformar los documentos 
en un producto jurídico (contratos 
de arrendamientos, pactos entre 
socios y otros documentos senci-
llos) y comercializarlo a bajo coste, 
asesoramiento online, incluso a tra-
vés de videoconferencia, u ofrecer 
determinados servicios de poco 
valor añadido (desahucios, divorcios 
de mutuo acuerdo...) íntegramente 
online, acercándose en este último 
caso al concepto de firma virtual que 
ha implantado en España, por ejem-
plo, Legalin.com.

conflictos comunitarios. El máster 
tiene a su vez una parte presencial 
(15 fines de semana con clases 
prácticas) y otra parte no presen-
cial, 34 semanas en las que se dan 
contenidos escritos a través de 
Internet y hay que hacer un ejer-
cicio sobre esos contenidos. Hay 
que trabajar bastante, incluido un 
trabajo final que hay que hacer a 
modo de tesina.
El colegio cuenta además con 
una sección específica dedicada 
a la Mediación…
La sección agrupa a unos quinien-
tos abogados. Se creó en 2010 
y es muy activa. Constituye un 
soporte importantísimo a todas las 
labores de mediación que se hacen 
en el colegio. Es un gran apoyo 
para el CMICAV y todo lo que aquí 
se hace.  Se encarga de elaborar 
la formación para la práctica de la 
mediación, organiza talleres, confe-
rencias, filmaciones pedagógicas, 
material gráfico… Trabaja en muy 
estrecha colaboración con la Junta 
de Gobierno para temas de media-
ción. Agradezco el trabajo que 
hacen y su colaboración leal.
Las partes que se enfrentan a 
una mediación, ¿qué garantías 
tienen de la imparcialidad del 
mediador? 
En nuestro caso, el código deon-
tológico del mediador y el propio 
ICAV que, con su supervisión y 
evaluación, puede estudiar las 
quejas y sancionar o expedientar 
si hace falta. Otras instituciones 
esto no lo tienen.

+ info: www.mediacion.icav.es
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